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Por lo demás el nprecio con que dice mirarnos El S(d corres-̂  

ponderaos con el nuestro, y puede el mismo hallarse seguro de que 
nos esforzaremos en no merecer nunca su censura, y que aun cuan
do dicho aprecio no existiese, las solas reglas de la imparcinlidad 
nos inspiraran en casos análogos una conducta muy diversa de la 
que él ha considerado poder seguir, y que sometemos gustosos à 
su misma spreeiacioo ma» detenida. 

Narciso Fage$ de Roma. 
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En los momentos en que escribimos se está cubriendo do íirmn<t 
una razonada y elocuente exposición que los propietarios hacendados de 
Cataluña elevan á los pies del Trono, en respetuosa demanda de que á 
vista de la buena prueba de las irulit%iàones palriarcales de Cataluña, sea 
respetada en el Código ñvü la ley fue amí¡^ ¡a •ueenon teitanmaaria del 
PrinàpadotaneonfMnmalderedt»rmtur(d. 

Ademas nos has sido remitídai algunas de las exposiciones que s o 
bre la misma materia han sido elevadas al Excmo. Sr. Ministro de F o 
mento por las Sociedades agrícolas de comarca de esta provincia, supli
cándole se digne tomar en consideración y defender en los altos Consejos 
de la Corona las razones expuestas por el Comisario Regio de agricultu
ra en la Memoria sobre el sistema de sucesión que tuvo la honra de di
rigirle y se inscrló en el núm. 1." del presente año de esta revista. La 
circunstancia de ser dicho Comisario Regio el Director de esta publica
ción nos impide insertar dichas exposiciones, pues no podemos prescm-
dir de rendir el debido tributo á consideraciones de delicadeza personal 
de que jamas es dado prescindir. 

Suplicamos pues á las asociaciones de comaroa que nos dispensen si 
dejamos por esta vez de complacerlas. 

Por lo demás consideramos que Cataluña debe descansar en la segu
ridad de que S. M. y su Gobierno acordarán en so alta sabiduría el me
dio m u conveniente á Id pàblica felicidad y de consigaiente al bien de 
la agricultura que es su mas sólida base. 

Los Totos del país han sido expuestos, y ya que el Gobierno mismo 
excitó á su manifestación, prueba es de ^ue sa yoluntad es atenderlos 
en cuanto sea justo, útil y conveniente. La jastiaa, la utilidad y la 
conveniencia de la cama qoc nosotros hemoa ddcndido patente está; le-
jowie rehuir la discu^n laJha provocado, solo una voz se ha levanUdo 
contra elk y es^ no ha tardado en abandonar el campe de las doctri-


